
Asunto: Re: SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE POLIZAS PROCESO COTO-ETEP-003-2023
De: Karina Villacreses <karinavillacreses@empudepro.gob.ec>
Fecha: 04/09/2024, 14:16
Para: Fianzas Renovaciones <fianzasrenovaciones@asur.ec>

Buenas tardes esƟmados

Adjunto el informe solicitado en el correo que antecede, solicito su atención y gesƟón.

De ante mano anƟcipo mis agradecimientos

En 20/08/2024 11:17, Fianzas Renovaciones escribió:

Buenos días

EsƟmado, las pólizas está vencidas:

De acuerdo al Art. 45 del Régimen Legal de Seguros la responsabilidad de la empresa de seguros
termina si la renovación de la póliza  o la ejecución de la fianza no es solicitada dentro de su
vigencia, por lo  antes expuesto Aseguradora del Sur C.A. no se responsabiliza por pólizas
solicitadas su renovación fuera de su vigencia.

Por esto, para el análisis y autorización de una renovación vencida, se requiere 2 oficios:

1 por parte del beneficiario indicando el estado actual del contrato, el moƟvo de la renovación y
que el contrato no se encuentra en riesgo.

2 otro por parte del cliente, indicando lo mismo, añadiendo el pedido formal de renovación, con
el número de póliza y el plazo

Saludos cordiales,

Departamento de
Fianzas 
Fianzas | Aseguradora del Sur

(02) 2997527 - 6513

fianzasrenovaciones@asur.ec

www.aseguradoradelsur.com

Quito, Ecuador
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El mar, 13 ago 2024 a las 17:31, Karina Villacreses (<karinavillacreses@empudepro.gob.ec>)
escribió:

IRONSCALES no pudo reconocer este correo electrónico porque es la primera vez que usted recibe un correo electrónico de
este remitente karinavillacreses@empudepro.gob.ec

Buenas tardes esƟmados

Reciban un cordial y atento saludo.

Adjunto la solicitud para la renovación del proceso “MANTENIMIENTO DEL
MALECON SAN JUAN DE LOS DOS RIOS DE TENA”, código: COTO-ETEP-003-2023.

De antemano anƟcipo mis agradecimientos.

La información enviada en este correo electrónico es confidencial y concierne únicamente a la persona a la que está dirigido, por lo que la copia o

distribución total y/o parcial de su contenido requerirá la autorización previa de Aseguradora del Sur. Si recibe este correo electrónico por error, por

favor avise al remitente, elimine el mensaje original y  aquellos  relacionados. Aseguradora del Sur  no se responsabiliza por  el mal uso que el

destinatario le dé al contenido de este correo electrónico.

Mediante el envío de sus  datos,  otorga su consentimiento expreso, inequívoco e informado a Aseguradora del Sur para su tratamiento con la

finalidad de atender sus consultas y/o mantener la relación profesional, comercial, y/o contractual que en su caso se establezca. Puede consultar

más información sobre el tratamiento de sus datos en el sitio web https://aseguradoradelsur.com/home.

El correo electrónico de Aseguradora del Sur es utilizado para propósitos de negocio, por lo que otro tipo de contenido será de interés personal del

remitente. Este último está prohibido por el código de ética de la Compañía por lo que Aseguradora del Sur no se hace responsable del mismo.

Adjuntos:
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